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22511 ORDEN de 3 de ·octubre de 1974 por la que· se
aprueba la i'rans'formacióll en' Colegios Nacionales
de Eciucacj6n' Genero' Bddca )' PrBf!8coklr de los
Centrol ~e1\tes flUB B#. cUan.

nmo. Sr.: 1& ,Ley GeneYal de Éducaci6n ·establece en sus
dis~Icíones.tra,nSltOrlas segUnda- Y. teteera la ooUgación de los
actUales ·Centros docentes <.Ur'acomodarse, a~l08 nuevos nIveles
E!Cf,ucativos' .~te 'la traI1sfornmct6n en BU-caso y. clas1fiea~
Ción ·de·'lÓ$ mismos.' Dtchés ~one8 transitorias han sido
des$ITOlIádas. en~ otras,.J)Or las Ordenes. de 19 de junio
de 1911, sobre, transformadón y elas1fkiació'n de 125 actuales :-

.~

~
85 a' D. MigUel-Atanasi~ Sánchez. -
86 a D. Daniel Pérez Mont~ro.·

87 a D. José 1.larlos Garf;ía. •

Finca Nombre y ~pellidos

número

ORDEN de 1 de betubre cíe' 1974 por la. que ,.
22510 <>prueba la tr01l$forrnaciót> y ez""ú'icaeión del C¡>

legio JOsé Font. BitO en Já'VeG (Alicante).

Urna: ··Sr.: 4 Ley ~Qr81 de:Educaci911 ~tablec:6' en sus
disposiciones tra,nsitori,a!l' segunda y tercera. la obligacIón de los
actuales Centros dooentes' de .comodarse, .& los nuevos niveles
educativo:s med1ai1te-1& transtormac1én.en su caso y clasificación
de. los mismos Dichas dlf·posicrone. transitorias hl;ln sIdo. des~
arrolladas et1b-e otras'. por'las Ortlene, de 19 de. junio.de 1971
sobre' tratt~acióD.-y. clasüicación' ~ los actuales. Centros,
docentes y 30' dé díciembre del mismo año por la que se
establec~n' los' requisitos< necesarios'" pata la. transformación y
clasi,icliGión de los Centros dq;E1?-sefi~za;

Vista él expediente inStruídQ- por el Director del. Centro José
Font, SitQ en la aV1Uúda del Puerto, sin~úmero. de JAvea-.-·
(Alicante). dependiente de -la De.legación .Na~l(m~l de. la lu,veu-.
tud en ·demanda de' tranjfortnaC16n y clasificacl6n como centro
estátaJ al amparo del.oonVenio suscrito por este Departamento-
con la' Secretaria General del Movimiento de 20 de dici.embre
de 1972; ".'. '. . "'.", .. -.

Resultando que el mencionado expediente, fué presentado en
tiempo y forma reg~~n~f:?&o en la, respectivaQel':l'gac~ón
Provincial de Ed-...:ación y- Ciencla; .- - '.- .

Re.suJtando que (UC~ Del~gac!ón Provipcial ha elevado p~.
puesta acerca- de )a referida-' petIción, y 'la .Inspección Técmca.
y Oficina, Técnica de Construcciones hanemitid6 ~simismo sus
informas;. '. .' . '_' .

Vistas la.LeY ~General: de, Educacioode .•. de.agosto de 1970,
las Ordenes de 19 cJe. junio y 3() ~de· dici~mbrede, 1971 y el .._
convenio81lscrito poto el MinisteriO de ~ueacióil·y Cie~iacon
la Secretan.. General del' MoVitnienjo de. 20 .de diciembre de
1972.,' sObre transfonn.ti!&ión, c:l8&ificacl6n y promoción ~e ,los
Cent.ros'de ensefianza de la DelegaciÓn·N~~o-nal·de·laJuventud;

Cons1llerando que el Centro menCionado. (fe, acuerdo con el
informe emItido por 1& Dir:ecció,Q. Técnica"ds-' Proyectos ,ha.de
realizar obras de adaptación. en su caso. dé nueva confiruccIóD
para log-arJa\adecuaelÓn de su capAcidad e instalaciones a las
disposicldnes vigentes ell esta materia, .. <-

Este Mini6·terlo ha resuelto:

Aprobar 1,& tJ;ansformacióny'- cl161ficatión' del Colegio José
Font sito en la avelli6a delPnerto, sin númerQ, de JAvea

" (AJi~tlte). cOndicionada a la· realiZación de las obras necesarias
.para la s.uticiente adap.tac:ión .a· los' módulos establecidos eIr la
Orden ministeral de 3Odedickm1bre de 1971;. en Colegio Na
cional de Educación .General Básica de. ocho, tinidadesco1\ capa~
cidad pa.ra"320·pUestoflo esCotares.. Se ~tingue el Consejo Esco
lar Primario de tia Delegación' Nacional-de la Juventud del que'

• dependja -dicho' Centro.,' Se aprueba, el cambi? de d~nominación
del Colegio San L\"iÍ$Gonzaga por el.de ~sé Font. . .

Lo. qué comunico.á V, l. pai-a su conoO:imíento y efectos,
Dios guarde a- V, L .

. Madrid-; t. de octubr.e.de 1974.-P.. D., el Subsecretario, Fe·
det:ica. Mayor .Zarag"oza..' '.

Il.mo. Sr. Diréctot:' gene;ral de O{denación Educa'tiva.

.'

7 no.viemlire 1974

Nombre y aPellidos

REL.ACION, QUE SE C;I'Itl'. .

D. ,Juan Sá-nchez Gutiérrez.
D. Tomás Donoso Martín.
D. Jesús Nieto,GarCía.
O. Juan José Carmona Mera.
D;"- Mercedes Df-az Parero.
D. Antonio Romero Tena.
D, JuUán Pino' Gutiérrez de Tena,
D.. Jesús Calder6n--Martfn.
D. Rufino -Gáteia López.
D," Jpsefa .Alva.rezMailchado,
D.. Francisco González MuYillo.
0". Gabriel Coirales Segador. c~
D. Pedro García·Ramos. '
D. Antonio"Guisado Guttérrez.
D." MarceJina BláZquez Guisado.
D.Sebastián CaIdel'ÓnOlivares,
D. Man.uel RodtfguezCa-nnona.
D. Miguel Nieto Gonzále;.. _.
-D. Fra-nctsco·OUvaresManchadQ.
D. Rufino Olivares Manchado.
D .. Antonio Nieto' Tena.
D. Frapcisqo Moreno Rodríkue~.
O. _Santiago Día:¿ Parejo.
D."José_Dorado Guisado.
D. .ruan. Grijota López,
D. 'Pedro CabanUJa<González,
D. Pedro GOilzález Lozano.
D. FraneiscoManzanedo Blázquez.
D. FrahciscoM&D&anedo.Blázque.z.
D. Angel Nieto Segura.

.. D. Guzmán Rodríguez .Chamizo.
D. Victoria.no-BalTOZo Martín-ROmo.
D. Germán RodrfgiJ.ez Chamizo: •
D. Antomo Calderón GallaTdo.·
D,. Marcelino Murillo CJaao.
D. Fernando Rodríguez ~óva;. .

.D. Anjcetá Pérez Gonzál,ez. '
It. Jesús GonzáJ,ez S6.nchez. .
O," Angpla GU~éqez1rolTallo.
D." Antonia Kubio Nieto. .
D., Lorenzo Mttñoz Romero.
D. Antonio Huerta Parej'o.

. D. Antonio Nieto: Téna.
_D. Manuel1'api~arero.
D, Victoriano IJatTóso'·MarUn,
D, .Pablo Romero Ga..rci8.
D. Dan~el Rodriguez.

Fince.
numero

1 a
2 a
3 a
4,' a.
5 a

-6 a.
6' a
7 a
6 a
9 a

- JO a
.10' a
lO~'a

_11 a
12a
13' 8
14. a
15 a
le a

·17 'a.
la 8,.
19' a
20 a
21 a,
22 a
,23, a
24 a

• 2$' ,a
26 a
27 a

.. 2Ij.. a
2. a
"" a31 a
32' a
33 a
34 a
'(8 a
78' a
79 a
ao a
81 a
82 a
83 a
83' a
83".

. 84 a
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RE$OLUCION ae la Confederación-HtdrogrtUica del
GiuidiDM P9r la que se señala, lr,t.gar,. día y hora
para el levimtamiento., de las ~fa8 previas a la
ocupQlCtón de"los terrenos necesari08 en el Urmt
no muniCipal eJe... Don .Benito (Badcijoz) para ldg
obras de 4lpuestcJ en' I:iegode 108 ,sectoTes 1, 11, III

,y IV de 4f zona regable por el canal dei Zújar. ".
tubería. de'distríbución s.ctor 11, expropiación como
plemen~aria ...

-rD"cluídÁ dich« ob~a en el Plan·' Badajaz, declarado de' ur·
ganeia por Decreto de 13 de may.e de 1153. yo en -cumplimiento
~de lo. ;.dispuesto en el articulo' 52 de ll':!l Ley "de Expropiación

I Forzosa ~e 16 qp diciembre de 1954, se comunica a-los"'prOpíe·
tariO$ y titulares de derechos afectados por la metlciO~da

obra, que figuraa ,en"la siguiente 'relación~pata que, acudan
al Ayunúutliento' de Don 'Benito el pp;xim.odia 13 de nov~
breo & las doce' hotas, a fin de que acreditando .sus derechos
en debida forma, y previo tráslado a las. f"mcas para tomar
sobre el terreno los datos necesarios, se levanten las COITes"
pondientes actas' previas ,a la ocupación..

1\ -9i~ho acto deberán: asistir los afectados (propietarios,
arrendatarios, 'etc¡J, personalmente o· bien re~ntados PQr'
una persona debidamente autorizada para actuar en su nom
bre. Aportarán la decumeataclón. acreditativa de, su~tula·
ridad:· (bien certificado del Registro dd .l,\- fropiedad O, esctitu..
Ta·.pública g sus rokcopias, etc.>. ~ el recibo de. la Contribu
ción que abarque. Jos. dos'. últimos años o fotocopias del.os
mismos; Los afectados pueden hacerse acompafiar· a 'su"""costa
de sus -Peritos y, 'un Notario si.. lo estiman ,Oportuno.
~. Según lo dispuesto en el articulo 56-2 del Reglamento de

la Ley 'otie Expropiación Forzosa de 2ft 'de, abril de ~1957,' las .
persopas que &e consideren . afectadas podrán formular 'por es·
crito ant~' estaConfeelerad6n~ hasta el momtl!nto del le~ta-·
miento de las a-ctas Ilrevias a la ocupación, a1egacíon~ a los.
solos/efecto.s de subsanar posibles errores. que se hayan podido
producir al· re,lacionar los bienes afectadas. .

~Madrid. 30 ·de. octubYe .de. 1914..~~1.'¡ngenierq Dj~or, P., D .•
el lngeniero Jefe de la' Sección· d~Expropiaciones.-B.277-E.

•
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